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Radicado:    No. 2016-00021 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: Septiembre 30 de 2022-. Al despacho el presente asunto con escrito 
presentado por la ejecutante, aportando facturas por concepto de educación, salud, y mudas de ropa 
del menor EDUARDO JOSÉ VALDELAMAR MURCIA, los cuales no han sido cancelados por el 
ejecutado. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, SE ADVIERTE: 
 
Que el proceso de la referencia se encuentra terminado, según lo ordenado en audiencia del 23 de 
febrero de 2022, y en atención a las deducciones aplicadas a la asignación de retiro del ejecutado. 
 
Por lo antes señalado, para el recaudo de las sumas adeudadas por el alimentante, según expresa la 
memorialista, por los conceptos de muda de ropa y salud, la representante legal del menor alimentario 
deberá ejercer la acción pertinente a través del mecanismo judicial idóneo. Por lo expuesto, el juzgado, 
DISPONE: 
 
No atender la solicitud presentada por la señora LIGIA RAQUEL MURCIA BARRAGÁN . 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE ALIMENTOS  
Demandante:     LIGIA RAQUEL MURCIA BARRAGÁN  
Demandado:      EDUARDO JOSÉ VALDELAMAR LAVERDE 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2015-00126 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      RAMIREZ LUIS JAVIER 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2015-00125 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      ALONSO GONZALES JOSE ISRAEL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2015-00158 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      MALAVER GARCIA MARISOL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2015-00159 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta  (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      MALAVER GARCIA CLAUDIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2015-00125 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      ALONSO GONZALES JOSE ISRAEL 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2015-00161 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      MALAVER BERNAL FABIO NELSON 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2016-00080 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      MAURICIO MOLINA MURCIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2016-00033 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      LOPEZ SANTANA ARLEY JIOVANNY 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE  03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2016-00041 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      PINILLA FONSECA AURELIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03  DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2017-00024 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 20 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      CASTIBLANCO AREVALO PEDRO ESTEBAN 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2016-00117 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      BOLIVAR RODRIGUEZ MARCO ANTONIO 
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Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2016-00122 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      ORJUELA ALARCÓN LUZ MARINA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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Radicado:    No. 2016-00115 
 
 
 

 
 
 

 
INFORME SECRETARIAL: septiembre 30 de 2022-. Al despacho de la señora juez informando que 
la apoderada de la ejecutante presentó solicitud de medida cautelar dentro del proceso de la 
referencia. Sírvase proveer. 
 
 
KATILLY DEL CARMEN BENÍTEZ PÉREZ  
Secretaria 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA 
Septiembre treinta (30) de dos mil veintidós (2022) 

 

 
Visto el informe secretarial que antecede, se ADVIERTE: 
 
 
Que no existe precisión acerca de lo pretendido por la memorialista, ya que solicita que se decrete 
una medida cautelar, pero no especifica los productos financieros sobre los que se decretará dicha 
cautela. 
 
Y, con respecto a la solicitud relacionada en el numeral 1 del escrito, es necesario señalar que, esa 
es una labor a cargo del demandante y su apoderado a fin de obtener la información de su interés.  
 
Por lo expuesto, no se accede a lo solicitado 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
   
 

TULA MARTÍNEZ MONTERROSA 
 Juez 

 
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DISTRITO JUDICIAL DE CUNDINAMARCA 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  
25 154 89 001 

Referencia:        EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA   
Demandante:     BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A 
Demandado:      CORTES SOLANO JOSÉ IGNACIO 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA  

 

Hoy OCTUBRE 03 DE 2022 se notifica a las partes el proveído 

anterior por anotación en el Estado No.60__ 

 

KATILLY DEL CARMEN BENITEZ PEREZ 

secretaria 
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